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Expte. N~ 594/81
VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la donación de material bi-
bliográfico por parte de la Sra. Haydée Freijo de Soto y de sus hijos, Edgardo
Luis Soto y Héctor Anibal Soto, con domicilio en la calle Rincón N~ 235, 3er. /
Piso de la ciudad de Buenos Aires; teniendo en cuenta que en su tramitaci6n se
ha dado cumplimiento a las disposiciones del Reglamento de Donaciones en vigor,
aprobado por resoluci6n N~ 485-76; atento a lo informado por Direcci6n General
de Administraci6n y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N; 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL E SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la don ci6n del material bibliográfico, cuyo detalle obra
de Fs. 5 a Fs. 208, constituido por dos mil doscientos treinta y siete (2.237)
títulos, efectuada por la Sra. Haydée FREIJO de SOTO, y sus hijos Edgardo Luis
SOTO y Héctor Aníbal SOTO, en memoria de su difunto esposo, Sr. Luis Emilio SO-
TO, destacado crítico argentino.

ARTICULO 2°._ Agradecer en nombre de la comunidad universitaria tan importante
y valiosa donaci6n.

ARTICULO 3°._ Disponer que la aludida bibliografía sea destinada al Departamen-
to de Humanidades.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración para su
toma de raz6n y demás efectos.-
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